ANEXO I

NOMENCLADOR DE REGLAMENTOS DE SERVICIOS MUTUALES
1.- Asistencia médica y farmacéutica.

     - Servicios de salud.

     - Farmacia.

2.- Otorgamiento de subsidios.

     - Nacimiento.

     - Adopción.

     - Matrimonio.

     - Fallecimiento.

3.- Ayuda económica a mutuales.

     - Con fondos propios.

     - Con ahorros asociados.

     - Gestión de préstamos.

4.- Seguros en las mutuales de seguros.

5.- Construcción y compraventa de viviendas.

6.- Promoción educativa, deportiva y cultural.

     - Educativa.

     - Deportiva.

     - Cultural.

7.- Turismo.

8.- Proveeduría.

9.- Prestación de servicios fúnebres.

10.- Integración de fondos de jubilaciones y pensiones y fondos suplementarios.

11.- Otros no comprendidos en la presente resolución .







